
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de junio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole de la respuesta allegada a través del correo electrónico del 

juzgado por medio del cual la empresa VyG Proyectos S.A.S., indica que el 

demandado, señor JOHN NELSON CARDONA; “no tiene ningún tipo de vínculo 

laboral con la empresa, de igual manera no posee ningún tipo de contrato presente 

o futuro”. Así mismo informándole al señor juez que la parte demandante allega 

constancia de notificación del auto que libró mandamiento de pago en contra del 

demandado a una dirección física diferente a la aportada en el escrito de demanda. 

Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00361 

Auto interlocutorio nro. 0753 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene que, a través del correo 

electrónico del juzgado, la empresa VyG Proyectos S.A.S., indica que el 

demandado, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por la señora ANA CRISTINA GARCÍA JIMÉNEZ, en representación de 

su menor hijo JSCG, en contra del señor JOHN NELSON CARDONA, no tiene 

ningún tipo de vínculo laboral con la empresa. 

En consecuencia, se ordena AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta allegada por parte de la 

empresa VyG Proyectos S.A.S.  

Ahora bien, como quiera que la parte demandante aporta constancia de 

notificación del auto que libró mandamiento de pago en contra del demandado, 

señor JOHN NELSON CARDONA, a una dirección física diferente a la consignada 

en el líbelo de la demanda, la misma se tendrá como NO surtida en debida forma. 

Si el objetivo de la demandante es que se tenga modificada la dirección física del 

demandando, así lo deberá solicitar. 



En consecuencia y teniendo en cuenta que en el presente asunto queda 

pendiente de una “actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del 

cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, SE REQUIERE a la parte 

demandante para que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

notificar a la parte demandada; señor JOHN NELSON CARDONA, del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, en la forma indicada en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el artículo 

317 ibídem, esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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